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Si algo queda claro de los actos contra periodistas y medios de comunicación en México durante 
2007, es que el clima de agresiones, acecho, presiones e intimidación no sólo se mantiene sino 
que ahora sale a flote otro ingrediente que viene a enrarecer el escenario: más de la quinta parte 
de esos incidentes cobija su autoría en el anonimato. 
En otras palabras: frente a la de por sí grave impunidad que reina en materia de libertad de 
expresión, hoy se suma el dato que refiere que en 23% de los casos registrados en 2007 se 
desconoce a los presuntos o seguros responsables, la cifra más elevada que se recuerde en tal 
rubro en la última década. 
Ciertamente preocupa que, en el reciente cuatrienio, se mantenga la tendencia de los actos 
públicos o embozados a periodistas y entidades mediáticas, pero ante ello no puede dejarse de 
ƭŀŘƻ ǉǳŜ Ŝƭ ǊŜƴƎƭƽƴ ŘŜ άŘŜǎŎƻƴƻŎƛŘƻǎέ ŜƴŎŀōŜce la lista de presuntos autores intelectuales o 
materiales de los actos contra las libertades informativas. Porque ello evidencia a todas luces que 
la forma embozada de coartar el libre ejercicio del periodismo empieza a ganar mayor recurrencia, 
y porque paralelamente supone la omisión, inacción o ineficacia de la procuración de justicia. 
 
La anterior es una línea de interpretación que salta a la vista en el presente análisis, realizado por 
la Fundación Manuel Buendía AC y Libertad de Información México AC, con el apoyo de otros 
organismos civiles, que pretende ofrecer las coordenadas mínimas para entender cómo y bajo qué 
condiciones y obstáculos se ejercieron en nuestro país las libertades de expresión e información 
durante 2007. 
 
Perspectiva global 
 
De acuerdo con nuestro monitoreo, se registraron 113 casos en 2007. De tal universo, la mayor 
parte (86.7%) correspondieron a ataques públicos o embozados: 75.2% a periodistas y 11.5% a 
medios. El restante 13.3% lo constituyeron hechos que pudieran significar inhibición o presiones al 
quehacer informativo en general. (Véase, en esta misma edición, la metodología aplicada para el 
presente análisis). 
 
Los incidentes con mayor recurrencia fueron las amenazas e intimidaciones, con 30.1%, y las 
agresiones físicas, con 24.8%. Con menores cuantías figuran los atentados (8%), las detenciones 
(5.3%), los asesinatos (4.4%) y los actos de censura (4.4%). Así, pues, 2007 fue un periodo sin duda 
violento no sólo por lo que muestran estos datos, sino además porque hubo cinco asesinatos y 
cuatro desapariciones de periodistas.  
 
Los impresos continúan siendo los medios que más agresiones y amenazas reciben (62.8%), 
específicamente al momento de ejercer su labor informativa (31.9%) y por sus contenidos 
publicados (26.5%).  
 
Pero lo que inquieta y llama particularmente la atención es lo que arroja el seguimiento de los 
presuntos responsables: de acuerdo con las fuentes hemerográficas y documentales consultadas, 
но҈ ŘŜ ƭƻǎ Ŏŀǎƻǎ ǎŜ ŀǘǊƛōǳȅŜƴ ŀ άŘŜǎŎƻƴƻŎƛŘƻǎέ ȅ уΦу҈ ŀ άǎǳǇǳŜǎǘƻǎ ƴŀǊŎƻǘǊŀŦƛŎŀƴǘŜǎέΦ 9ƭƭƻΣ ŘŜǎŘŜ 



luego, no impide resaltar que el Poder Público continúa a la cabeza, con 49% de incidencias, como 
principal actor que vulnera las libertades informativas, al englobar fuerzas del orden (22.1%), 
funcionarios de gobierno (21.2%) e intituciones gubernamentales (6.2%). 
 
Sólo periodistas 
 
Como antes se refería, del universo de casos consignados (113), 86.7% correspondieron a 
periodistas y 13.3% a medios de comunicación en general (es decir, no se dirigieron a una persona 
específica).  
 
De los 98 incidentes contra informadores, 31.6% fueron amenazas y actos de intimidación, 28.6% 
agresiones físicas, y le siguen atentados (6.1%), asesinatos (5.1%), desapariciones (4.1%), entre 
otros. 
 
De los 98 casos referidos, 23 fueron contra reporteros, 13 contra profesionales de la lente 
(fotógrafos y camarógrafos), 12 contra corresponsales y 11 contra directores, entre varios más, lo 
cual patentiza el afán de algunos actores políticos o sociales o del crimen organizado por inhibir el 
trabajo periodístico al momento de cubrir la información (36.7%) y por contenidos ya publicados 
(26.5%). A este respecto conviene subrayar que los periodistas con mayores presiones, golpes y 
amenazas fueron los adscritos a las fuentes policíaca (38.8%), política (33.7%) y de información 
general (15.3%). 
 
Al analizar la procedencia de los actos contra periodistas, es posible advertir que si bien el Distrito 
Federal encabeza la lista con 12.2% de incidencias, estados como Oaxaca (10.2%), Chiapas (7.1%), 
así como Guerrero, Hidalgo, Puebla, Sonora y Tamaulipas (cada uno con 6.1%), como en años 
anteriores, continúan apareciendo en los primeros lugares.  
 
En los últimos dos años, especialmente destacan Oaxaca, Chiapas, Guerrero, Sonora y Puebla, por 
las circunstancias adversas impuestas desde las esferas de gobierno, aunque no pueden 
desdeñarse las amenazas y presiones de los cárteles del narcotráfico en el norte del país que 
suelen presentarse en entidades como Baja California y Tamaulipas. 
 
Sólo medios de comunicación 
 
De los 15 casos consignados contra medios de comunicación en 2007, 13 correspondieron a 
ataques públicos o embozados. De éstos últimos, 3 fueron amenazas e intimidaciones, 3 
atentados, 2 actos de censura, 2 tomas de señal, bloqueo informativo, 1 confiscación y 1 robo. Por 
lo que se refiere a actos inhibitorios, pudieron anotarse dos: un bloqueo publicitario y un cierre 
temporal o clausura. 
 
Cuatro de tales actos se presentaron debido a los contenidos difundidos, otros 4 por posibles 
contenidos, y de 3 se desconocen los presuntos motivos. 
 
La mayor parte de los incidentes enfocados a los medios ocurrieron a los impresos (60%) y 33.3% a 
la radio.  
Y en el rubro de la procedencia destacan Sonora (26.7%), Distrito Federal (20%) y Guerrero (20%). 
 
Tablas de contingencia 



 
Al profundizar en el análisis con el cruce de variables registradas, podemos detectar interesantes 
tendencias inevitables de soslayar, por ejemplo: que es en la fuente política donde los reporteros 
reciben el mayor porcentaje de amenazas e intimidaciones (12.2%); que las fuerzas del orden son 
las que infligen el mayor número de agresiones físicas (11.2%); que entre los ataques públicos o 
embozados a periodistas, destacan las amenazas e intimidaciones (31.6%) y las agresiones físicas 
(28.6%); que en la fuente policíaca, las fuerzas del orden suelen ser los principales presuntos 
responsables (22.4%); que supuestos narcotraficantes, funcionarios de gobierno y personas 
anónimas se reparten en iguales porcentajes (20% cada cual) la presunta responsabilidad de los 
actos contra medios de comunicación; y que, de todos los medios, la prensa concentra el mayor 
número de amenazas (21.4%). 
 
Palabras finales 
 
Si bien resulta fundamental prender los focos rojos en torno a la violencia desatada contra 
periodistas y medios de comunicación, no pueden minimizarse de ninguna manera los actos que 
pudieran significar o presiones al ejercicio periodístico porque éstos no sólo tienden a inducir a la 
autocensura del medio afectado, sino que a la postre lanzan una señal de inhibición al resto de los 
medios informativos. A ese respecto vale la pena referir el caso del El Sur de Acapulco que se erige 
hoy en un caso paradigmático de los artilugios del poder político para imponer mecanismos 
indirectos de censura al quehacer periodístico, tales como demandas, boicot publicitario, 
presiones fiscales, cerrazón informativa... 
 
El tema de la libertad de expresión, pues, no se limita a las agresiones a informadores, ya que 
existen otros linderos menos aparatosos pero que igual o mayor daño infligen al sistema 
democrático: por ejemplo, la concentración en materia de medios electrónicos y 
telecomunicaciones, y la discrecional y parcial asignación publicitaria.  
 
[ŀ ƛƴƳƻǾƛƭƛŘŀŘ ƭŜƎƛǎƭŀǘƛǾŀ Ŝƴ ǘŀƭŜǎ ǘŜǊǊŜƴƻǎ ǎƛŜƴǘŀƴ ǘƛŜǊǊŀ ŦŞǊǘƛƭ ǇŀǊŀ ƭŀ άǊŜǇǊŜǎƛƽƴ ǎƛƭŜƴŎƛƻǎŀέ ƘŀŎƛŀ 
algunos medios y espacios informativos que no se pliegan a los intereses de los poderes 
económicos y políticos. El estimular la pluralidad en los espacios de difusión informativa y de 
análisis, también es un asunto del Poder Legislativo.  
 
 
El artículo anterior se debe de citar de la siguiente forma: 
 
Martínez, Omar Raúl, "Análisis del seguimiento contra la libertad de expresión en México", en 
Informe Buendía: Análisis hemerográfico y documental sobre actos contra la libertad  
de expresión en México, edición de marzo, México, 2008.  
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La anacrónica Ley de los Delitos de Imprenta 

 

Ernesto Villanueva  

 

Coordinador del Área de Derecho de la Información del 

Instituto de Investigaciones Jurídicas UNAM. 

 

 

En México, además de las agresiones físicas que sufren los periodistas, existe una falta de 

actualización y sistematización de las leyes vigentes que propicia el abuso en el ejercicio de 

los derechos de quienes se consideran afectados por el ejercicio indebido de la libertad de 

expresión.  

 



En la Cámara de Diputados se ha aprobado en comisiones una iniciativa para reformar la Ley 

sobre Delitos de Imprenta. Se trata básicamente de derogar los artículos 1 y 31, que 

establecen las sanciones a los ataques a la vida privada. Por supuesto que la iniciativa de 

referencia tiene aparentemente un ánimo positivo, en la medida en que elimina una traba al 

ejercicio de la libertad de expresión. Llama la atención la pretensión de reformar y no así de 

generar una legislación nueva que responda a las necesidades actuales en la materia, basta 

precisar: 

 

1) La Ley sobre Delitos de Imprenta ha estado afectada desde su nacimiento por dos 

problemas. Primero, es una pieza jurídica elaborada al margen de los procedimientos 

formales para la creación de leyes que reclaman la participación del Legislativo y del 

Ejecutivo, según prevé la Constitución, tanto la vigente de 1917 como su antecesora de 1857. 

La Ley de Imprenta fue creada por Venustiano Carranza en su calidad  de ñprimer jefeò del 

Ejército Constitucionalista. La Suprema Corte de Justicia ha debido intervenir para  aclarar 

que se trata de una norma vigente, es decir, que existe, en tanto no se reglamenten los 

artículos 6 y  7 constitucionales. Segundo, la Ley sobre Delitos de Imprenta está compuesta, 

en mayor medida, de contenidos restrictivos de la libertad para expresar ideas e 

informaciones. 

 

2) Al buscar derogar los artículos 1 y 31, se ha iniciado un proceso legislativo que pudo 

aprovecharse para la abrogación del contenido íntegro de la ley y rediseñar una iniciativa que 

derogue todos los delitos de imprenta y genere un catálogo actualizado de conceptos, 

observando las mejores expresiones jurídicas internacionales. En efecto, los diputados han 

aprobado en la Comisión de Gobernación eliminar la figura de ataques a la vida privada, pero 

han dejado a salvo los siguientes elementos que vulneran la libertad de expresión: a) Los 

ataques a la moral, que incluyen toda aquella expresi·n que ñultraje u ofenda  p¼blicamente 

al pudor, a la decencia o las buenas costumbresò; b) Los ataques al orden o a la paz, los 

cuales comprendan: I) expresiones que tengan ñpor objeto desprestigiar, ridiculizar, o destruir 

las instituciones fundamentales del pa²sò, o mediante las que ñse injuria a la Nación 

Mexicana o a las Entidades Pol²ticas que la formanò; II) manifestaciones o publicaciones con 

las que ñse injurie a las autoridades del pa²s con el objeto de atraer sobre ellas el odio, 

desprecio o rid²culoò; y III) es tambi®n ataque al orden ñtoda publicación prohibida por la ley 

o la autoridad por causa de interés público, o hecha antes de que la ley permita darla conocer 

al p¼blicoò. àC·mo justificar que es m§s relevante la figura de ataque a la vida privada que 

las correspondientes a la moral pública, el orden y la paz, en los términos de la citada ley? Si 

se aplicaran hoy en estricto sentido los artículos 2 y 3 de la Ley sobre Delitos de Imprenta ï

que debe entenderse vigente según la Suprema Corte de Justicia--, la prensa independiente y 

critica que sirve de polea de transmisión de informaciones y opiniones para mejorar la calidad 

de la vida  democrática estaría bajo proceso judicial.  

 

3) La derogación de los ataques a la vida privada de la Ley sobre Delitos de Imprenta 

cumpliría apenas un cometido cosmético, toda vez que las acciones para la defensa de la vida 

privada se tramitan en función del domicilio. Esto quiere decir que no basta que se derogue 

ese articulo siguiendo la línea de las  reformas a los códigos penal y civil federales, sino que 

es imprescindible actualizar todos y cada uno de los códigos penales y civiles de la 

República. Y esa reforma estado por estado, que tiende a pasar de la parte penal a la civil, 



abre dificultades y problemáticas que no se han discutido adecuadamente: a) largos y 

costosos juicios que paralizan al periodista, y b) que no se han delimitado los montos de 

reparación del  daño (salvo en el Distrito Federal, que tiene un tope máximo supletorio de no 

mas de 15 mil pesos). 

 

En esas condiciones, la salud de la libertad de expresión está en peligro. Se deja como una 

ñbuena practicaò penalizar el periodismo critico; se afianza el conservadurismo en la defensa 

legal de las ñbuenas costumbresò, y lo ¼nico aparentemente positivo que es pasar de lo penal 

a lo civil puede resultar peor por las penas judiciales y el quebranto económico que 

ocasionaría al ejercicio periodístico, no a todo, por supuesto, sino sólo al que cumple su 

misión de escrutar al poder para informar mejor al publico. 

 

Dado la agresión recurrente que lamentablemente se está generalizando es importante que la 

ley no sea un factor adicional que lejos de proteger propicie otra forma de agresión que se da 

desde las estructuras formales de los Juzgados. 

 

El artículo anterior se debe de citar de la siguiente forma: 

 

Villanueva, Ernesto, "La anacrónica Ley de los Delitos de Imprenta", en Informe Buendía:  

Análisis hemerográfico y documental sobre actos contra la libertad  

de expresión en México, edición de marzo, México, 2008.  
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Derecho a la información y libertad de expresión 

 

Lucha contra el olvido 

 

Balbina Flores  

 

Corresponsal de RSF en México y reportera de la revista Zócalo 

 

 

Hablar cada año de las cifras, las estadísticas, los periodistas desaparecidos y muertos se 

torna de pronto algo repetitivo y cansado.  

 

Resulta lamentable que conforme pasan los años y los gobiernos, las fechas y los casos se 

olvidan. Los informadores asesinados y desaparecidos dejan de ser noticia exactamente al día 

siguiente en que ocurren los hechos. Lo más grave es que los gobiernos también olvidan su 

responsabilidad de investigar y sancionar los actos contra el trabajo informativa. Pero lo peor 

es que ahora tambi®n las autoridades se lavan la manos arguyendo que ñes el crimen 



organizado el que atenta contra la prensaò. En ese sentido, àd·nde queda la responsabilidad 

del Estado? 

 

Los primeros 14 meses del gobierno de Felipe Calderón en materia de libertad de expresión 

no ha sido distintos de lo ocurrido en otros sexenios. Persiste el silencio y la falta de una 

política capaz de garantizar el ejercicio periodístico en México.  

 

Hasta fines de febrero de 2008, durante el nuevo gobierno federal se pueden consignar siete 

periodistas asesinados, y cuatro desaparecidos. Además, por lo menos tres profesionales de la 

información han tenido que abandonar el país por razones de seguridad y varios más han sido 

objeto de secuestro, levantones y atentados. De las investigaciones en torno a esos casos nada 

se sabe.  

 

La sociedad tiene derecho a saber cuál es el estado que guardan las investigaciones judiciales 

sobre los periodistas ultimados y desaparecidos, porque tales hechos no sólo son un atentado 

grave a la libertad de expresión sino un agravio a la sociedad. 

 

 

Breve recuento 

 

Sirva lo anterior para hacer un breve recuento sobre algunos de los casos relevantes ocurridos 

en 2007 y los primeros meses de 2008 y que por su gravedad no podemos olvidar. 

 

Mal comenzamos 2008: febrero fue un mes negro para el gremio periodístico como en otros 

años en que en menos de 30 días se registraron los asesinatos de cuatro periodistas y uno más 

se encuentra desaparecido. 

 

El 5 de febrero en Ciudad Camargo, Tamaulipas, fue ejecutado Francisco Ortiz Monroy, 

corresponsal del periódico Diario de México, que se edita en la capital del país. De ese 

crimen, las autoridades locales tienen varias versiones de cómo ocurrieron los hechos. Hasta 

la fecha, se desconocen las líneas de investigación que sigue la Procuraduría del Estado de 

Tamaulipas y a los directivos de Diario de México no se les ha dado mayor información . 

 

En Ciudad Victoria, Tamaulipas, (27/02/2008) fue encontrado muerto el reportero de la 

fuente policíaca José Luis Villanueva, integrante del periódico El Gráfico. La Procuraduría 

General de Justicia del estado dictaminó que el informador murió asfixiado por 

ahorcamiento. 

 

El 7 de febrero, de 2008 el país se conmocionó con el asesinato a balazos de Bonifacio Cruz 

Santiago y Alfonso Cruz, director y reportero del periódico El Real (padre e hijo), en el 

municipio de Chimalhuac§n, Estado de M®xico. Las primeras versiones indican que ñlos 

confundieronò. En los homicidios se utilizaron armas de uso oficial por lo que la PGR atrajo 

las indagatorias. 

 

En estos tres casos Reporteros Sin Fronteras ha precisado que hasta el momento no hay 

elementos para asegurar que su muerte esté vinculada con su labor periodística, pero que los 



hechos son muestra del contexto de violencia en que se mueve la prensa en México. 

 

También en febrero pero el día 12, Mauricio Estrada Zamora, reportero de la fuente policíaca 

del diario La Opinión de Apatzingán, desapareció alrededor de las 11 de la noche cuando 

salió del periódico. Esa misma noche su vehículo fue localizado en el municipio de 

Buenavista. Familiares del reportero han denunciado que antes de la desaparición, Estrada 

Zamora habría tenido discrepancias con un agente de la Agencia Federal de Investigaciones 

(AFI). Hasta la fecha colegas y familiares del periodista desconocen su paradero y el avance 

en las investigaciones. 

 

Con el caso de Estrada Zamora, el número de periodistas desaparecidos en México se 

incrementa a ocho desde el 2000, y acerca de ellos organismos internacionales como el 

Centro de Periodistas de Nueva York (CPJ) y Reporteros sin Fronteras han reiterado su 

preocupación por las agresiones contra el gremio periodístico en el país.  

 

El año anterior, el 20 de enero de 2007, desapareció el reportero Rodolfo Rincón Taracena, 

del periódico Tabasco Hoy, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco. La primeras 

informaciones señalaban como posible móvil de esa desaparición los entonces recientes 

artículos publicados de Rincón relacionados con el narcomenudeo y otro relativo a la banda 

de atracadores de bancos. Sobre este caso Reporteros Sin Fronteras, llamó a la autoridades 

locales y federales ña conjuntar esfuerzos para agilizar las investigaciones y localizar al 

periodistaò. 

 

Informaciones de colegas del diario señalan que al cumplirse el pasado 20 de febrero un año 

de la desaparición de Rodolfo Taracena, ni sus directivos ni sus familiares conocen cuál es el 

avance que guardan las investigaciones en las procuradurías estatal y la federal. 

 

El 10 de mayo de 2007, el reportero Gamaliel López y el camarógrafo Gerardo Paredes, 

adscritos a TV Azteca Noreste, en Monterrey, Nuevo León, desaparecieron cuando 

regresaban de cubrir un evento. Ambos cubrían informaciones diversas, entre ellas cuestiones 

urbanas y en ocasiones algunas ejecuciones en la región. 

 

Al cumplirse casi un año de la desaparición de los periodistas, sus directivos han perdido la 

esperanza de encontrarlos con vida. El 10 de julio Alfonso Tejada, director editorial de la 

redacción de TV Azteca Noreste, manifest·: ñno hemos recibido ning¼n mensaje de los 

periodistas y la polic²a ha dicho que no tiene indicios de su paraderoò. Adem§s, la 

procuraduría estatal les informó que el Grupo Antisecuestros había abandonado el caso.  

 

Meses después, el Procurador de Justicia del Estado opinó ante medios de comunicación que 

los periodistas estaban vinculados con el narcotráfico, pero nada se dijo sobre las 

investigaciones y los elementos que tenía para hacer tal comentario. La televisora para 

quienes trabajan los reporteros ha dejado de informar sobre lo que ha pasado con los 

periodistas. 

 

Amado Ramírez: investigaciones cuestionadas 

 



En el caso del periodista Amado Ramírez, asesinado el 6 de abril de 2007, la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos emitió la recomendación 01/2008, dirigida al Procurador 

General de la República, Eduardo Medina Mora Icaza y Zeferino Torreblanca, gobernador 

del Estado de Guerrero, en el que señala:  

 

No se agotaron las líneas de investigación y que existe irregular integración en la 

averiguación previa, además de las numerosas irregularidades en las pruebas periciales de 

retratos hablados, así como inconsistencias y manipulación en el manejo de pruebas 

testimoniales. 

 

Entre las principales irregularidades, el organismo refiere que se dejaron de atender 

oportunamente todos los elementos que aportaron información sobre las pesquisas; se 

privilegió una sola línea de investigación, la personal, descartando entre otras la periodística; 

adem§s de que ese organismo pudo acreditar ñque los inculpados fueron v²ctimas de 

conductas violatorias de los derechos humanosò. 

 

La recomendación de fecha 14/01/2008 fue aceptada por el gobierno de Guerrero y a la fecha 

se debe haber ya dado cumplimiento a la misma, según los términos establecidos por la 

CNDH en su reglamento.  

 

El 26 de abril fue localizado el cuerpo de Saúl Noé Martínez, reportero de Interdiario de 

Agua Prieta Sonora. Días antes sus familiares habían denunciado su desaparición. Los 

familiares del reportero se han quejado por las nulas investigaciones en el caso de Saúl y 

piden que se agilicen y se sanciones a los responsables. 

 

Los días 16 de abril y 17 de mayo del año pasado fueron lanzadas dos grandas de mano a las 

instalaciones del diario Cambio de Sonora. Días después y ante la falta de garantías para el 

desarrollo de su trabajo, directivos del periódico decidieron cerrar las instalaciones del diario. 

De las investigaciones realizadas en torno a ese atentado nada se sabe. Tal parece que en 

estos casos no pasa nada. La facilidad con que se cometen estos delitos a plena luz del día es 

sorprendente. Al parecer sólo se tiene una explicación: que los responsables cuentan con 

cierta complicidad de la autoridades locales. 

 

Por todo lo anterior, en su balance anual de la libertad de prensa en el mundo, Reporteros Sin 

Fronteras ha denunciado ñla apat²aò, incapacidad y cobard²a de los defensores oficiales de la 

libertad de expresi·n y, en el caso de M®xico, ñreitera su denuncia por el estancamiento de 

las investigaciones en los asesinatos y desapariciones de periodistasò. 

 

El artículo anterior se debe de citar de la siguiente forma: 

 

Flores, Balbina, "La lucha contra el olvido", en Informe Buendía:  

Análisis hemerográfico y documental sobre actos contra la libertad  

de expresión en México, edición de marzo, México, 2008.  

 

 

INFORME BUENDÍA 2007: Análisis hemerográfico sobre los  



obstáculos a la Libertad de Expresión en México 

 

___________________________________________________________  

 

Bitácora de hechos 

 

Alexandra Jiménez  

 

Coordinadora de la Unidad de Información de la Fundación Manuel Buendía 

 

 

ENERO 

 

8. La dirección de RTC suspendió un programa radiofónico del PRD que pretendía transmitir 

un fragmento de la toma de protesta del ñpresidente leg²timoò, Andr®s Manuel L·pez 

Obrador. RTC advirtió que los programas del PRD contravie-nen varias leyes, entre ellas la 

electoral. Debido a eso, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del IFE eva-lúa la 

posibilidad de establecer dos límites a la crítica ne-gativa de partidos políticos y candidatos 

electorales, que serían la mentira y la ofensa. Después de la presión del IFE, la Segob decidió 

transmitir el espot en febrero. 

 

9. Evelyn Hernández, reportera de Hoy Tamaulipas y de un no-ticiario por cable de Poza 

Rica, solicitó la protección del go-bierno de Veracruz, a cargo de Fidel Herrera, tras una serie 

de intimidaciones telefónicas y por correo electrónico, re-cibidas a raíz de una investigación 

periodística relacionada con anomalías en el manejo financiero del patronato del Hospi-tal 

Regional ñFiel ayudando a Tiempoò. El responsable de las intimidaciones, Noé Pérez, 

comentó que le daría un le-vantón a la comunicadora. La periodista presentó una de-nuncia 

ante la FEADP. El secretario de gobierno, Reynaldo Escobar, le mencionó la posibilidad de 

ponerle un custodio, en tanto avanzan las investigaciones de las amenazas. 

 

10. En Mexicali, Baja California, el dirigente de la Asocia-ción de Periodistas de Tecate, 

Salvador Aguiar Labrada, y el periodista José Luis Gamboa Arenas, presentaron ante el 

Congreso del Estado, una solicitud de juicio político en contra del regidor del XVIII 

Ayuntamiento de Tecate, Jorge Elías Rodríguez Valdez, por agresio-nes físicas y verbales, 

tras haber publicado notas que no fueron de su agrado.  

 

13. El reportero gráfico José de Jesús Villaseca Pérez, de la agencia Latitudes Press, fue 

detenido por elementos de la PPE de Oaxaca, durante el desalojo de un plantón insta-lado por 

familiares de los "presos políticos y de conciencia" del penal de Miahuatlán de Porfirio Díaz. 

El joven fue arres-tado y golpeado, denunció haber sido víctima de hostiga-miento y tortura 

psicológica, además del robo de su equipo de trabajo. Pudo salir bajo fianza gracias al Comité 

de Libe-ración "25 de Noviembre", encabezado por el pintor Fran-cisco Toledo.  

 

18. El Ayuntamiento de Celaya espía a medios locales de comunicación mediante fichas que 

el gobierno local tiene de los reporteros que cubren la fuente en donde está clasi-ficada la 

información, así como sus relaciones personales, el nombre de sus hijos y el colegio donde 



estudian, sin que se conozca de dónde obtiene la información. El presidente municipal, 

Gerardo Hernández Gutiérrez, justificó estas ac-ciones porque asegura que le interesa saber 

qui®nes son los reporteros. El hecho fue calificado como aplicaci·n de una ñley mordaza 

contra la libertad de expresi·nò, que consti-tuye acoso, espionaje e intimidación contra el 

trabajo de los comu-nicadores, quienes presentaron una queja ante la PEDH. Días an-tes, 

durante una conferencia de prensa, el edil corrió a Luz Zárate, reportera del diario AM, 

indicando: ñQueremos a un reportero posi-tivo para Celaya; vamos a hablar para que nos 

manden a otro''. 

 

17. La Crónica de Hoy anunció la salida de su director-fundador, Pablo Hiriart Le Bert, por 

razones de discre-pancia con criterios de política editorial y de la con-ducción futura del 

rotativo. Algunos afirman que los motivos responden más a intereses políticos, ya que Hiriart 

preten-día seguir con una línea crítica hacia el gobierno capitalino y hacia Marcelo Ebrard, 

pero éste ejerció presiones político-económicas para la salida del periodista. 

 

 

18. El Comité para la Protección de los Periodistas se en-cuentra alarmado por las constantes 

amenazas de muerte que ha enfrentado la reportera mexicana Sanjuana Martí-nez, después de 

haber iniciado la cobertura periodística que involucra al sacerdote mexicano Nicolás Aguilar 

en actos de pederastia en México y Estados Unidos, y de la posible complicidad de dos 

cardenales más. En septiembre de 2006, Sanjuana empezó a recibir amenazas de muerte vía 

telefónica, y desde diciembre, fecha en que se publicó el libro Manto púrpura, denunció que a 

diario recibe correos electrónicos intimidatorios. Asimismo, en diversas ocasio-nes vehículos 

sin placas la han seguido. Martínez no ha de-nunciado estas acciones ante la policía, ya que 

teme que las autoridades reaccionen de manera contraria, por lo que exclusivamente seguirá 

con su trabajo reporteril para el diario La Jornada y el programa Hoy por Hoy, conducido por 

Carmen Aristegui. 

 

20. El periodista Rodolfo Rincón Taracena, del diario Tabasco hoy, desapareció tras asegurar 

que regresa-ría pronto a las oficinas del rotativo, lo cual nunca sucedió. El Comité para la 

Protección de Periodistas y la FEADP investigan el caso, para saber si su des-aparición se 

liga a su labor periodística. Días antes, el comunicador había realizado una investigación re-

lacionada con el narcotráfico, y un trabajo sobre una banda de ladrones de cajeros 

automáticos, cuya casa de seguridad fue descubierta por la procuraduría es-tatal, gracias a la 

información que les brindó el periodis-ta. 

 

21. Alvaro Cepeda Neri, editor de la revista Contralínea in-formó que el distribuidor de la 

revista Contralíinea Sonora, Mauricio Capdeville, y su chofer Ricardo Ramírez fueron de-

tenidos arbitrariamente por agentes del gobierno de Eduar-do Bours cuando estaba a punto de 

distribuirse la edici·n que conten²a un reportaje titulado ñLos Yaquis al filo de la represi·n de 

Boursò, el cual denuncia la amenaza del go-bierno estatal para arrebatarles su territorio. Los 

policías dijeron que la camioneta de distribución era robada, inten-taron sembrarles droga y 

finalmente señalaron a los traba-jadores: ñUstedes andan con ese Cepeda y Badilloò. Por tan-

to, el editor responsabilizó a Eduardo Bour de lo que pueda sucederle a él, a Miguel Badillo, 

así como a Capdeville. 

 



22. Estudiantes y egresados de la Universidad de las Amé-ricas Puebla que editaban de forma 

independiente el perió-dico universitario La Catarina, denunciaron en el noticiario 

radiofónico de Carmen Aristégui, que la rectoría encabeza-da por Pedro Ángel Palou ha 

tomado el control del rotativo para impedir que publiquen críticas a su gestión. Asi-mismo, la 

exjefa del Departamento de Comunicación Social, Claudia Magallanes, aseguró que fue 

destituida a raíz de que enviados de Palou le reprocharon no haber controlado al equipo de La 

Catarina después de que ese órgano criticó la estrecha relación entre el ganador del pre-mio 

Xavier Villaurrutia y el gobernador Mario Marín. Otras acciones tomadas por Palou han sido 

el desalo-jo de los colaboradores del periódico a finales de otoño de 2006, el bloqueo de la 

versión digital del diario y la confiscación, de manos de los estudiantes, en su versión 

impresa. 

 

25. Durante un acto político, los periodistas Mario Martell, del diario Intolerancia, y Héctor 

Hugo Cruz, del periódico Cambio, fueron golpeados por guardaespaldas del goberna-dor de 

Puebla, Mario Marín Torres, cuando intentaban en-trevistar al hermano del mandatario, 

Roberto Marín, quien afirmó no haber visto la golpiza. Martell indicó que tres días después 

comenzó a recibir amenazas contra él y su familia, por lo que interpuso una denuncia penal 

en contra del her-mano del gobernador, por lo que también fue amenazado. 

 

26. Dos reporteros de TV Azteca comparecieron como testigos en un proceso penal abierto 

contra dos inte-grantes de la banda de secuestradores Los Zodiaco. Éste es el primer caso en 

que una autoridad judicial fede-ral obliga a testificar a comunicadores, a pesar de la 

existencia de las nuevas reformas al Código de Proce-dimientos Penales, que garantiza a 

periodistas el derecho de no declarar ante instancias judiciales sobre informa-ción en su 

poder. 

 

29. El corresponsal de El Mañana de Reynosa, Tamaulipas, Agustín Ávila Gaviña, denunció 

que el automóvil de su hija fue incendiado por la madrugada y responsabilizó del aten-tado al 

alcalde de Valle Hermoso, Alberto Alanís Villarreal. El periodista aseguró que la agresión fue 

en represalia por las quejas que publica en contra del Ayuntamiento. Asimis-mo, declaró que 

semanas antes le sustrajeron su cuatrimo-to del interior de su vivienda, sin que la PGJE 

investigara el caso. 

 

31 En Oaxaca, el representante legal de la radio comunita-ria Calenda, Emilio Santiago, y los 

reporteros Darío Campos y Abel Sánchez, fueron golpeados mientras cubrían un en-

frentamiento entre un grupo de priístas e integrantes del ayuntamiento popular de San 

Antonio Velasco en Oaxaca. El acto se suma a las amenazas de muerte, agresiones físi-cas y 

hostigamiento hacia colaboradores de tal fre-cuencia, para que ésta abandone su labor 

informati-va. La CIDH solicitó al gobierno mexicano que otor-gue medidas cautelares para 

garantizar la vida, la in-tegridad física y la libertad de expresión de los traba-jadores.  

 

FEBRERO 

 

1. La reportera Nadia Altamirano Díaz fue amenazada por los asesores de Armando González 

Bernabé, director de Caminos y Aeropistas de Oaxaca, Cristina Delgado y José Alfredo 

Juárez, para que dejara de publicar irregularidades en torno a la ampliación de la carretera del 



Cerro del Fort²n pues ñsus periodicazosò hab²a incomodado a su jefe y de-pendiendo de sus 

publicaciones se buscaría perjudicarla. La comunicadora presentó una denuncia ante la 

FEADP, res-ponsabilizando a los funcionarios de cualquier daño que puedan sufrir ella o su 

familia. 

 

11. Alfredo Méndez Ortiz, reportero de La Jornada, sufrió un asalto domiciliario en el que le 

sustrajeron su computadora portátil, donde tenía registros de notas. Posteriormente re-cibió 

amenazas de muerte vía telefónica. El reportero tiene a cargo la fuente de tribunales y 

juzgados Federales. La PGJDF le brindó protección policíaca e inició tres averigua-ciones 

previas por los delitos de amenaza, daños en propie-dad ajena y robo. 

 

16. La columnista de Milenio Marcela Gómez Zalce notificó ante la PGR que recibió 

amenazas por parte de la esposa del exdirector de Pemex, Raúl Muñoz Leos, Hilda Ledesma 

Mayoral, quien le advirtió que se cuidara. Hace más de dos años, Gómez Salce publicó que 

Ledesma Mayoral usó recursos de Pemex para realizarse dos cirugías estéticas, lo cual generó 

un escándalo.  

 

17. Durante la 31 Reunión Ordinaria de la Conferencia Na-cional de Gobernadores, realizada 

en Tlaxcala, se presentó un fuerte dispositivo de seguridad por parte del Estado Ma-yor 

Presidencial, que derivó en un forcejeo con represen-tantes de diversos medios, por lo que 

trabajadores de TV Azteca, Canal Once y TV Mundo fueron objeto de jaloneos y tuvieron 

que retirarse de la zona resguardada. El fotógrafo de Reforma, Luis Castillo Duarte, fue 

golpeado mientras buscaba obtener imágenes del arribo de los gobernadores al Palacio de 

Gobierno, y tuvo que ser hospitalizado. 

 

26. El periodista Isaín Mandujano, corresponsal de Proceso y colaborador del periódico 

Cuarto Poder, denunció que el columnista del Diario de Chiapas, Sergio Stahl, ha atacado su 

trabajo y amenazado con agredirlo físicamente debido a asuntos que Mandujano ha 

reporteado. Los casos corres-ponden a irregularidades en la detención de un campesino, en 

las que presuntamente está involucrada la funcionaria de Tuxtla, Claudia Trujillo Rincón, y a 

diversas anomalías al interior de El Diario de Chiapas ïcopropiedad del diputado pri-ísta 

Gerardo Toledo Coutiñoï, pues dicho medio se ha visto envuelto en una serie de agravios 

contra colaboradores propios y ajenos. Mandujano responsabiliza a la funcionaria de las 

amenazas que su colega le ha lanzado, así como al diputado Toledo, porque desde su diario se 

han orquestado los ataques en su contra. 

 

MARZO 

 

1. Después de un operativo realizado por la Unidad Mixta Antinarcóticos en Chihuahua, 

agentes de la PGR agre-dieron física y verbalmente al fotógrafo de El Heraldo de Chihuahua, 

Alberto Hierro, y le destruyeron su equipo fotográfico. Los agentes federales arremetieron 

contra el reportero gráfico, sin haberse identificado, y a bordo de vehículos sin placas lo 

amenazaron con privarlo de su libertad si seguía consignando imágenes sobre el operativo. 

 

5. El diario Por Esto, que se edita en Mérida, Yucatán, cali-ficó como una represalia por su 

línea crítica, el hecho de que sus reporteros fueran vetados para cubrir la visita del mandatario 



estadunidense, George Bush, en esa ciudad. El rotativo defini· el acto como ñabiertas 

violaciones a los de-rechos constitucionales de libertad de imprenta y acceso a la 

informaci·nò, pues a pesar de haber insistido ante Presi-dencia de la República y con el 

gobierno del Estado de Yu-catán, nunca se les dio la acreditación correspondiente.  

 

ABRIL 

 

6. El corresponsal de Televisa en el puerto de Acapulco, Amado Ramírez Dillanes, fue 

asesinado cuando salía de las instalaciones Radiorama Acapulco, donde transmitía su 

programa Al Tanto. Este suceso indignó a diversas organi-zaciones defensoras de los 

derechos de los periodistas co-mo la SIP, RSF, el CPJ, la CNDH, la UNESCO, y diversos 

par-tidos políticos, por lo que exigieron el pronto esclarecimien-to del crimen. Los presuntos 

culpables, Genaro Vázquez y Leonel Bustos, se encuentran bajo arraigo judicial mientras se 

define su situación legal, pero las versiones y las prue-bas son confusas. La PGJE aseguró 

que no se descarta nin-guna línea de investigación, aunque testigos han declarado que se trató 

de una venganza por asuntos personales. Por otro lado, periodistas que integran la comisión 

de segui-miento al asesinato del informador exigieron al gobierno es-tatal transparencia y 

seriedad en las investigaciones, apli-cación de la ley sin temor a reacciones del crimen 

organi-zado; al Gobierno Federal se le exigió garantizar la libertad del ejercicio periodístico, 

debido a amenazas del grupo gue-rrillero Brigadas. Asimismo, se ha pedido que la PGR 

atraiga la investigación. 

 

16. Fotógrafos de la presidencia municipal de Saltillo em-prendieron una campaña en contra 

de los reporteros ñinc·-modosò para el alcalde pri²sta Fernando de las Fuentes Hernández. 

Por ello se cree que la orden provino de la di-rectora de comunicación social del 

ayuntamiento, Imelda Montemayor. Dicha campaña consiste en fotografiar a los reporteros 

que interrogan al alcalde en las calles y a los que ingresan al edificio de la alcaldía. 

 

16. Saúl Noé Martínez Ortega, reportero y editor del periódi-co Interdiario, de Agua Prieta, 

Sonora, fue secuestrado en la madrugada por cinco desconocidos, en la puerta de la Dirección 

de Seguridad Pública Municipal de ese municipio fronterizo. Siete días después, la PGJE 

encontró el cuerpo en un barranco ubicado en el municipio de Casas Grandes. Erik Martínez, 

hermano del occiso y director del diario, dijo que hay elementos para suponer que su 

hermano fue asesi-nado debido a la investigación que realizaba sobre el rapto y asesinato de 

Carlos Sánchez, policía de Agua Prieta, y por la lista de nombres de secuestradores que tenía 

en su po-der. También expresó que a pesar de que la PGJE inició las investigaciones 

correspondientes, desconfía de los resulta-dos porque alguien ya dio pauta para que el 

expediente sea retenido. 

 

17. Reporteros de San Luis Río Colorado, Sonora, denuncia-ron presiones por parte de cuatro 

abogados del presunto narcotraficante Gabriel González Gutiérrez, para cambiar sus 

declaraciones en el proceso por el asesinato del direc-tor general del diario La Prensa, 

Benjamín Flores González, ocurrido el 15 de julio de 1997.  

 

17. Desconocidos arrojaron una granada de fragmentación en las instalaciones del diario 

Cambio Sonora, en la ciudad de Hermosillo, la cual estalló en el jardín frontal y causó daños 



en ventana, puerta y paredes del área administrativa, donde los empleados habían salido 20 

minutos antes. 

 

18. El jefe de prensa de Comunicación Social del Estado de Puebla, Ismael Ríos, agredió a la 

corresponsal de Radio 13, Marisol Córdova, cuando ésta intentaba acercarse al gober-nador 

del estado, Mario Marín, para hacerle una pregunta acerca de la violación a las garantías 

individuales de la pe-riodista Lydia Cacho. El titular de Comunicación Social es-tatal, Javier 

Sánchez Galicia, informó que Ismael Ríos sería removido de su cargo y se le imputaría una 

sanción admi-nistrativa, sin embargo, el funcionario continúa en su cargo.  

 

25. Durante la final del torneo de la Asociación de Fútbol de Centroamérica y el Caribe entre 

los equipos del Guadalajara y Pachuca, un reportero gráfico del diario Reforma fue gol-peado 

por elementos de seguridad del Estadio Hidalgo y otros comunicadores fueron atacados 

verbalmente, dado que dichos elementos obstaculizaron su labor informativa y la realización 

de entrevistas. 

 

25. En Cuernavaca, Morelos, dos sujetos armados irrumpie-ron en el domicilio particular de 

la reportera y conductora de televisión Mónica Tola Gómez, quien conduce el noticia-rio En 

Vivo Morelos, transmitido todos los días a través de un canal privado de cable, y lesionaron a 

golpes a su espo-so, Esteban Goldzweig, así como a la trabajadora domésti-ca. Su esposo 

inform· que los atacantes advirtieron que esperar²an a su esposa y que ®sta ñten²a que 

bajarleò. Dos semanas antes, la periodista recibi· amenazas v²a telef·ni-ca para que dejara de 

tocar temas relacionados con la in-seguridad en la entidad.  

 

 

MAYO 

 

5. Ante la presencia de comunicadores y corresponsales en Cananea, Sonora, los periodistas 

Heriberto Juvera y Antonio Moreno denunciaron que el periodismo está amenazado en esa 

entidad, ya que diversos comunicadores están siendo objetos de amenazas vía telefónica y a 

trav®s de volantes que circulan en las principales calles bajo el t²tulo ñPerio-distas de 

Cananea en la miraò, donde mencionan nombres y los amenazan y advierten directamente. 

Por ello, pidieron ser asesorados jurídicamente para realizar una denuncia formal ante el 

ministerio público en esa entidad. 

 

8. La periodista Lydia Cacho Ribeiro presentó una de-nuncia ante la PGR por intento de 

homicidio, ya que los birlos de una camioneta en que viajaba fueron da-ñados. Cacho 

menciona como probables responsables al gobernador de puebla, Mario Marín, a la 

procurado-ra de Justicia de esa entidad, Blanca Laura Villeda, al empresario Jean Succar 

Kuri, y a los abogados de és-te último, Wenceslao Cisneros y Hernán Cisneros Montes. 

 

9. Expendedores y lectores de La Jornada denunciaron que individuos, al parecer panistas, 

trataron de impedir que el diario circulara el 9 de mayo en el estado de Nuevo León, pues en 

el transcurso del día compraron ejemplares de va-rios puestos de periódicos. Tal número 

contenía informa-ci·n sobre supuestas ñpesquisasò que Vicente Fox realiz· antes del periodo 

electoral. 



 

15. El informador de TV Azteca Noreste, Gamaliel López, su camarógrafo Gerardo Paredes 

Pérez y el automóvil en que iban a bordo desaparecieron el 10 de mayo en la ciudad de 

Monterrey. El 13 de mayo, familiares de los periodistas denunciaron la desaparición y la 

policía ministerial inició las investigaciones. Gamaliel López trabajaba desde hace 11 años en 

la filial de TV Azteca y durante seis meses cubrió la presencia del Ejército en la entidad a 

causa de la vio-lencia desatada en la región, realizó los retratos de presuntos homicidas, hizo 

públicos dos mensajes de un narcotraficante y acababa de empezar una crónica para 

denunciar prácticas de algunos funcionarios públicos. 

 

15. Durante un discurso ante funcionarios federales y esta-tales, el secretario de gobierno de 

Guanajuato, Gerardo Mosqueda, emitió insultos en contra del director del perió-dico AM, 

Enrique Gómez Orozco, y del presidente del diario Correo, Arnoldo Cuellar Ornelas; a 

ambos los acusó de esconderse tras el anonimato de sus columnas. La CNDH investiga si 

esas declaraciones representan un ataque contra la libertad de prensa y el derecho a la 

información de los guanajuatenses. 

 

El diario Cambio-Sonora dejó de circular temporal-mente porque el gobierno estatal no ha 

tomado medi-das para garantizar su seguridad, luego de que el 17 de abril y el 16 de mayo, 

desde un vehículo en movimiento fue-ron lanzadas granadas de fragmentación a sus 

instalacio-nes. El director del diario, Roberto Gutiérrez, descartó que se trate de un ataque 

contra ellos, sino que es contra todo el periodismo de la entidad, pues Cambio-Sonora no 

realiza investigaciones a fondo sobre la delincuencia. El rotativo apareció nuevamente el 11 

de junio a manera de semanario, pero fue impreso en la capital del país para evitar poner en 

riesgo la vida de sus colaboradores. El director editorial, Roberto Gutiérrez Torres, declaró 

que las instalaciones del rotativo continuarán cerradas hasta que se garantice vigilancia 

policíaca y aseveró que el semanario seguirá teniendo información imparcial y la misma línea 

editorial, además de que los reporteros permanecerán sin firmar la información relacionada 

con el narcotráfico y la delin-cuencia organizada. 

 

22. El camarógrafo de Televisa en Chilpancingo, Julio César Antúnez Villalba, acudió ante la 

PGJE para denunciar tres llamadas con amenazas de muerte que ha recibido a través de su 

teléfono celular. El director de la Policía Ministerial, Erit Montufar Mendoza le ofreció la 

protección de elemen-tos de seguridad, la cual aceptó el camarógrafo. 

 

23. El reportero Onésimo Zúñiga Franco, del diario Noticias de El Sol de la Laguna, con sede 

en Torreón, Coahuila, fue secuestrado por tres desconocidos, quienes lo golpearon y 

reclamaron el contenido de algunas notas sin especificar fecha o tema. Fue liberado seis horas 

después. El reportero se dedica, desde enero de 2000, a la cobertura informativa del ámbito 

policíaco en las ciudades de Gómez Palacio y Ciudad Lerdo. 

 

26. Un grupo de sujetos que viajaban a bordo de dos camio-netas abandonaron, frente a la 

entrada principal del diario tabasqueño Hoy, la cabeza cercenada de Sastré Hidalgo, delegado 

municipal de la ranchería del Cedro. Luego del incidente, el periódico pido a las autoridades 

federales y es-tatales que garanticen la seguridad de su personal, ya que dicho acto es 

considerado como una clara intimidación. 



 

30. El editor del diario chiapaneco El Papalote de la Frailesca, Martín Mendoza, recibió una 

amenaza anónima, vía correo electrónico, la cual advierte que si los periodistas de aquella 

entidad continúan las investigaciones respecto a la avioneta que cayó en la Concordia y que 

presuntamente pertenec²a a narcotraficantes, ñse llevar§n una sorpresaò. 

 

31. Directivos de Telesistema notificaron a la producción del programa 34 Noticias que no 

podían continuar con la presentación del noticiario conducido por Claudia Hernández, porque 

el presidente municipal de Tototlán, Jalisco, José David Macías Trujillo, exigió a la televisora 

sacarlo del aire por las críticas que hace a su administración. Además, el presidente municipal 

ordenó que los reporteros del Canal 34 no presencien ni graben las sesiones de cabildo. 

 

JUNIO 

 

4. En una manifestación frente al palacio gubernamental de Cuernavaca, maestros del CNTE 

golpearon a varios reporteros que intentaban acercar sus cámaras y grabadoras. Entre los 

agredidos están el cama-rógrafo de Televisa Morelos, Israel Cortés, el periodista Alberto 

Cruz, así como dos reporteros de Telecable y un corresponsal de La Jornada Morelos. 

 

6. El director del periódico Noticias de El Sol de Durango, Joaquín Martínez Garza, denunció 

que tres reporteros de Torreón, Coahuila --a quienes no identificó--, fueron levantados el fin 

de semana anterior, por lo cual los medios de comunicación en la Comarca Lagunera han 

decidido autocen-surarse, "ya no por temor a incomodar a los personajes, si-no por 

supervivencia". 

 

7. El periodista y director del diario veracruzano Tribuna, Martín Serrano Herrera, denunció 

penalmente al gobernador de Veracruz, Fidel Herrera, por obstruir la aplicación de la ley en 

el caso de diversos expedientes ministeriales inicia-dos contra funcionarios estatales que 

saquearon las insta-laciones de ese diario en 2001. 

 

7. El corresponsal de La Jornada y del noticiario Imagen Informativa, de la Ciudad de 

México, Antonio Heras Sánchez, recibió amenazas por parte del director general del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, Miguel Ángel Torres Ponce, quien lo acusó de 

extorsionador, corrupto, alcohólico y neurótico, cuando el comunicador pretendía publicar un 

reportaje sobre la relación del funcionario con narcotraficantes. Heras Sánchez investigaba a 

Torres Ponce por la comisión de actos fraudulen-tos en la compra y contratación de servicios 

para el proceso electoral. 

 

9. El vehículo de Moisés Caballero, abogado del canal 6 de Ixtapaluca, recibió cinco 

impactos de bala mientras se en-contraba estacionado frente al edificio del canal. El 

presidente de dicha empresa, Alejandro Hoffman Osorio, denunció que desde mayo de 2007, 

los empleados han recibido amenazas telefónicas y recados intimidatorios porque el canal ha 

difundido diversos videos en los cuales, presuntamente, se demuestra que mandos de la 

Dirección de Seguridad Pública municipal están coludidos con vendedores de droga al 

menudeo.  

 



12. Después de haber sido víctima de una agresión en abril, Claudio Tiznado, reportero del 

periódico bimestral Géneros, de Hermosillo, Sonora, solicitó asilo político en Tucson, 

Arizona, durante los primeros días de mayo, ante el incremento de la violencia y ataques 

contra medios de comunicación en México por parte del narcotráfico. Tiznado sospecha que 

la agresión fue a raíz de sus investiga-ciones que expusieron el tráfico de drogas apoyado por 

políticos y policías corruptos en Cananea. 

 

12. En Oaxaca, Misael Sánchez Sarmiento, reportero del diario local Tiempo, recibió tres 

impactos de bala mientras llegaba a su domicilio; sus heridas no resultaron de gravedad. 

S§nchez Sarmiento public· ñLa APPO ha matado a Bradò, un art²culo sobre la muerte del 

camarógrafo estadunidense, Bradley Will, durante un enfrentamiento entre la APPO y fuerzas 

policíacas, por lo que había recibido amena-zas.  

 

13. El rotativo quincenal Hora Cero, que se publica en los estados de Tamaulipas y Nuevo 

León, denunció ante la CNDH y la PGR, que su personal ha sido víctima de llamadas 

anónimas, avisos de la existencia de una bomba en las instalaciones del diario, advertencias 

por parte de elemen-tos de seguridad del alcalde hacia dos reporteros para no sufrir 

secuestros, y críticas del edil a la labor del diario, a raíz de que Hora Cero publicó varios 

artículos que exponen presuntas ilegalidades del alcalde de ciudad Reynosa, Francisco Javier 

García Cabeza de Vaca. 

 

17. Grupo Radiofónico Zer, concesionaria de la estación La San Marqueña, de 

Aguascalientes, despidió a la reportera Angélica Hawley Loera, después de que ésta diera a 

cono-cer los resultados de una encuesta --en su cargo como pre-sidenta de la Asociación de 

Reporteros de Aguascalientes-- que revelaba que el gobernador Luis Armando Reynosa 

Femat es quien más restringe la libertad de expresión. La reportera aseveró que sus jefes le 

informaron que la coordinadora de Comunicación Social del gobierno estatal, Carolina 

Rincón Silva, pidió su salida. Hawley asegura que La San Mar-queña subsiste por la 

publicidad del gobierno estatal. 

 

21. El corresponsal de La Jornada en el istmo de Tehuantepec, Hiram Moreno, presentó una 

denuncia para asentar que el 19 de junio fue amenazado con un arma de fuego por parte de un 

oficial de la AFI en las instalaciones de la PGR en la región, al haber intentado obtener 

información sobre un ciudadano detenido y presuntamente extorsionado por agentes de la 

AFI.  

 

28. En Michoacán, tras cubrir la marcha del grupo magiste-rial democrático de maestros --

perteneciente al CNTE--, Aramé Campos, reportero gráfico de Cambio de Michoacán, Iván 

Sánchez, de La Jornada Michoacán, y Rosario Salas, del periódico Provincia, fueron 

golpeados reiteradamente, después de que los profesores se molestaron por haber sido 

fotografiados mientras lanzaban huevos a automovilistas que se quejaban por el bloqueo. 

 

22. Reporteros y camarógrafos del Sistema Hidalguense de Radio y Televisión denunciaron 

ante la CEDH, que sufren de agresiones y maltrato por parte de la directora general, Helia 

Carolina Soto, y del director de Hidalgo Televisión, Sebastián Ignacio Salgado Ircio, quien ha 

amenazado con golpear a algunos trabajadores y con despedirlos, además de otorgar mejores 



sueldos a sus incondicionales. Los quejosos demandan la intervención del gobierno del es-

tado y responsabilizaron a Soto y Salgado de cualquier agresión que sufran. 

Correo electrónico CEPET. 

 

29. Luis Fernando Nájera, reportero del diario El Debate y del semanario Ríodoce fue 

aprehendido por policías ministeriales en el municipio de Ahome, Los Mochis, tras ser 

acusado de portar un arma mientras tomaba fotografías durante un operativo. Fue liberado 

después de pagar una mul-ta de 20 mil pesos y con ayuda de abogados de la CEDH. 

Posteriormente, el juzgado quinto de distrito dictó auto de libertad a Nájera por falta de 

pruebas, y ordenó una averi-guación previa contra el comandante Roberto Carlos Barcló 

Villagrán, y los tres agentes ministeriales que detuvieron al periodista, quien denunció haber 

sido torturado física y psi-cológicamente. 

 

13. El titular de la FEADP, Octavio Orellana Wiarco, fue convocado a comparecer ante la 

Comisión Especial para dar Seguimiento a las Agresiones contra Periodistas y Medios de 

Comunicación de la Cámara de Diputados. Al término de la reunión, el fiscal se negó a emitir 

declaraciones, y cuando trataron de entrevistarlo, en dos ocasiones sus guardias agredieron a 

golpes a los reporteros de diferentes medios. Debido a eso, el presidente de tal comisión, 

Gerardo Priego, ofreció una disculpa a nombre del Poder Le-gislativo, lamentó lo sucedido y 

aseguró que dialoga-rá con el fiscal para que en futuras reuniones no vuelvan a ocurrir este 

tipo de incidentes.  

 

JULIO 

 

5. El exreportero del periódico Suma, Daniel Méndez Najar, dijo en conferencia de prensa 

que ha recibido constantes amenazas de muerte vía llamadas telefónicas y correos 

electrónicos. Méndez publicó una entrevista con el precan-didato a presidente municipal de 

Atlixco, Puebla, José Zavala Antona, junto con el contenido de una grabación donde el 

precandidato asegura tener buenos contactos con el gober-nador del estado, Mario Marín, y 

afirma que prefiere las candidaturas por dedazo. 

 

14. Por haber registrado la golpiza que le propinaron policías municipales de Francisco I. 

Madero, Hidalgo, al menor de edad Gabriel Tovar Ugarte, el reportero gráfico Isaías 

Valenzuela Rodríguez, del semanario Avanzando en Hidalgo, colaborador del Unomásuno-

Hidalgo y Agencia de Noticias Lineazlinea, fue intimi-dado por policías al servicio del 

alcalde Lucas Pablo Guzmán Isidro y del titular de la Dirección General de Seguridad Pública 

Municipal, a cargo de Ricardo Men-doza Pérez. El comunicador responsabilizó al alcalde de 

su seguridad e integridad física. 

 

18. Mientras la periodista Concepción Avendaño Villafuerte demandaba a un grupo de 

policías que la golpeó durante un operativo de detención en la Universidad Maya, de Chiapas, 

de la cual es alumna, la periodista recibió una llamada del director de información de la 

Coordinaci·n de Comunicaci·n Social del estado, Jacobo Elnecav®, quien le dijo: ñQue no se 

sepa que Sabines es un represorò. Al mismo tiempo, esa oficina public· un bolet²n 

acusándola de arremeter co-ntra uno de los agentes. La Fiscalía General del estado inició una 

averiguación en contra de la periodista por obstrucción de la procuración de justicia, 



resistencia de particulares y robo de documentos oficiales. 

 

21. Cecilia Granados Montes, reportera del diario chihua-huense El Sol de Parral, fue 

hostigada y amenazada de muerte por José Talamás, empresario de Nogales, quien irrumpió 

en la casa de la comunicadora junto con el director de Seguridad Pública de Jiménez, José 

Antonio Cantón Antúnez y el agente Luis Humberto Galván. El empresario la insultó y 

responsabilizó de la publicación de varias notas referidas al secuestro del que fue víctima en 

días anteriores, a pesar de que Granados negó que su medio hubiera dado a conocer tal 

información. Asimismo, Talamás le ad-virtió que no diera a conocer la irrupción en su hogar, 

pues ser²a ñbajo su propio riesgoò. 

 

24. El candidato a gobernador de Baja California por el PRI, Jorge Hank Rhon, fue acusado 

de querer atropellar al reportero de Grupo Reforma mientras éste fotografiaba la caravana que 

acompañaba al candidato en Mexicali el 24 de julio. Sin embargo, Hank aseguró que sólo 

jugaba y dijo ñsi te hubiera querido atropellar lo hubiera hechoò. 

 

AGOSTO 

 

2. La difusora Radio Plantón, que ocupa la frecuencia 92.1 de FM en Oaxaca, emitió un 

comunicado para denunciar que su señal ha presentado interferencia y que su perso-nal ha 

sido amenazado, y responsabilizó de ello a la SCT y al gobernador Ulises Ruiz. También hizo 

un llamado a la so-ciedad civil a movilizarse y darle cobertura y difusión a la situación que se 

vive en el estado. Otros medios que han sufri-do de interferencia y sabotaje han sido la 

estación co-munitaria Radio Disturbio y los medios de difusión por In-ternet 

www.oaxacalibre.org, oaxacaenpiedelucha.blogspot, así como México.indymedia.org/oaxaca. 

 

4. El director del periódico oaxaqueño El Semanario, Alberto Fernández Portilla, recibió tres 

balazos por parte de un desconocido, quien le advirti·: ñNo te metas con nuestro l²derò. En 

meses recientes, Fernández ha informado sobre temas de corrupción que involucran a Pemex 

y a su sindicato local en Oaxaca.  

 

4. Por la madrugada, elementos desconocidos balearon el domicilio particular del 

corresponsal de La Jornada, en Tlapa, Guerrero, Ricardo González, y por la tarde del mismo 

día, seis agentes de la Policía Ministerial al mando del comandante Tomás Herrera Basurto, 

entraron armados a su casa y lo sacaron a rastras, sin mostrar orden de aprehen-sión y le 

dijeron: ñPara que aprendas a ver lo que escribes y de qui®n escribesò. D²as antes, el 

periodista había sido amenazado por Herrera Basurto, después de haber pubica-do diversas 

irregularidades relacionadas con él. 

 

7. El director general del sitio www.informativochiapas.net, Francisco Javier Andrade 

Madrigal, denunció que es víctima de acoso y veto laboral por parte del titular de la 

Coordinación de Comunicación Social del gobierno del Estado de Chiapas, Jaime Culebro, 

del director de información de la misma, Jacobo Elnecavé y del director de publicidad de 

medios electrónicos, Jean Paul Marmolejo, porque los funcionarios lo relacionan con José 

Antonio Aguillar Bodegas, candidato opositor al gobernador Juan Sabines en las elecciones 

pasadas. El periodista responsabilizó a tales funcionarios de lo que pueda ocurrirle a su 



página web, a él y a su familia.  

 

7. Mientras cubrían un operativo antidrogas en la ciudad de Monclova, Coahuila, los 

reporteros Manuel Acosta Villa-rreal y Sinhue Samaniego Osoria, del periódico Zócalo, así 

como Jesús Meza González, del periódico La Voz, y Alberto Rodríguez Reyna, del Canal 4 

de televisión, fueron de-tenidos por agentes federales y elementos del Ejército, quienes les 

imputaron cargos por la supuesta posesión de un arma y pequeñas dosis de droga. Después de 

pagar una fianza de 10 mil pesos cada uno, el 10 de agosto recupera-ron su libertad. Los 

defensores de los reporteros aseguraron que la detención estuvo plagada de inconsistencias, y 

la CEDH afirmó que se violaron sus garantías individuales. El 6 de agosto, reporteros de 

Saltillo también fueron agredi-dos presumiblemente por el mismo grupo de agentes fede-rales 

que los amenazó con encarcelarlos cuando cubrían un operativo similar. 

 

10. El periodista Eduardo Sánchez fue amenazado de muer-te por parte del coordinador de la 

Policía Ministerial de Acapulco, Emmanuel Radilla, en respuesta a una crítica en su columna 

ñLa Jeringaò, publicada en el peri·dico local El Informador. El reportero afirmó que Radilla 

le dijo: ñSi vuelves a publicar algo en contra m²a, te parto la ma-dre, pinche periodista de 

cagadaò, al tiempo que to-maba la pistola que llevaba en la cintura.  

 

15. En Morelos, el titular de la columna ñSerpientes y escalerasò, y director del diario El 

Regional del Sur, Eolo Pacheco Rodríguez, fue golpeado y privado de su libertad por dos 

sujetos desconocidos, quienes lo abandonaron en un poblado de Tepoztlán, Morelos. El 

subprocurador local Juan Manuel Ramírez Gama, cali-ficó tal agresión como un hecho 

aislado; sin embargo, la Comisión Independiente de Derechos Humanos de Morelos, destacó 

que el incidente se suma a una serie de amena-zas, intimidaciones y presiones a periodistas en 

More-los. 

 

15. Un distribuidor del diario Primera Hora, de Sinaloa, fue atacado por un grupo de 

individuos armados que viajaban en una camioneta Hummer, después de que les pidió que 

movieran su vehículo, el cual obstruía el paso frente a un colegio. Los agresores, molestos, 

bajaron de su camioneta, sacaron al repartidor del vehículo por la fuerza y lo agredie-ron con 

las armas que portaban. El atentado ocurrió ante la presencia de cuatro agentes de tránsito, 

quienes argumen-taron no poder auxiliar al agraviado puesto que no portaban armas para 

defenderlo, además de haber sido encañonados por los agresores para no reportar nada. 

Minutos después, los delincuentes detuvieron su camioneta frente a las instalaciones del 

periódico en señal de intimidación. Un editorial del diario Noroeste aseguró que los 

narcojuniors gozan de plena impunidad porque las autoridades no actúan contra ellos por 

miedo o algún tipo de compromiso, y señaló que muchos reporteros, distribuido-res y 

voceadores han sido amedrentados. 

 

15. La reportera gráfica Lilia Flores Hernández fue secuestrada por un grupo de personas que 

la insultó y golpeó hasta dejarla inconsciente. Al día siguiente, policías municipales 

encontraron a Flores abandona-da en el Ajusco. Días antes, la fotorreportera había presentado 

una denuncia ante el Ministerio Público, después de que Gustavo Díaz Aguilar la amenazó, 

en presencia de policías municipales, con matarla si continuaba fotografiando la clausura de 

su antro.  




